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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G .) 
y su Augusta Rkal F a m il i a  continúan s in  
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
P uerto-R ico  p artic ip a , con fecha 30 de M ayo, que  
la tranquilidad pública continuaba sin  alteración  
en el territorio de su  m a n d o , siendo el estado de 
salud general cada dia mas satisfactorio.

M IN IST E R IO  D E FOMENTO.
A gricultura.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de D. Mariano No- 
velles, vecino de ‘Seros , en solicitud de 
Real autorización para construir un moli
no harinero en terreno de su propiedad, 
término de dicha villa, aprovechando las 
aguas sobrantes que riegan la partida lla
mada la Carrerada de Barón; atendiendo á 
que del dictámen facultativo resulta que 
tomando los brazales, con arreglo á los 
reglamentos, cantidad fija de aguas, no 
puede perjudicar á los regantes inferiores 
lo que se haga fuera de las embocaduras 
de dichos brazales, y á la distancia sufi
ciente para no alterar su toma de aguas; 
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por V. S. y el Ingeniero 
de la provincia, y oido el dictámen de la 
Dirección general de Obras públicas, se ha 
servido conceder al expresado D. Mariano 
Novelles la Real autorización que solicita, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquier otro interesado, y con la 
obligación de observar en la construcción 
las condiciones siguientes :

1.a Que ha de dejar el exclusivo uso 
de la compuerta, colocada en el punto G 
del plano, á disposición de los regantes 
que actualmente tienen por la parte de 
abajo derechos al agua del brazal de Mas- 
m u t , siempre que estos la empleen en el 
riego.

2.a Que ha de dejar el punto mas ba
jo del fondo do la balsa al mismo nivel 
que el brazal de Ramtime en eí pon ton 
que atraviesa la Carrerada de la barca, 
dejando á los propietarios que en el dia 
tengan derecho á regar con las aguas de 
este brazal el de cerrar la compuerta de 
la balsa, siempre que necesiten para el 
riego toda el agua que trae el brazal de 
la Carrerada y el sobrante de la de 
Masmut.

3.a Que ha de dejar abierta la com
puerta de la Carrerada inmediata a la de 
la ba lsa , pudiendo cerrarse solo en las

horas que no necesiten las aguas para el 
liego los expresados propietarios.

4.a Será impuesta al dueño del moli
no una multa, según los casos , siempre 
que por aprovecharse de las aguas im
pida de cualquier manera el j usto uso de 
los derechos consignados en las disposi
ciones anteriores.

Y á fin de que la obra so ejecute bajo 
la vigilancia del citado Ingeniero , con a r
reglo al plano aprobado, le devuelvo a 
V. S. , rubricado por mí, a los efectos con
siguientes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Aranjuez 8  d o  Junio de 1853. =  Gxov a n -  
t e s . = S i \  Gobernador de la provincia de Lérida.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección central.— Negociado 3.°
Pasado al Consejo Real el expediente 

sobre autorización para procesar á D. José 
Saló, Alcalde de Ripolíet, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. S r . : El Consejo ha examina
do el expediente en que el Gobernador de 
la provincia de Barcelona ha negado al 
Juez de primera instancia de Tarrasa la 
autorización que solicitó para procesar á 
D. José S a ló , Alcalde de Ripolíet; y de él 
resulta :

Que D. Juan Bayo y Juan Font acu
dieron á dicho juzgado exponiendo que en 
15 de Abril de 1851 el mencionado Al
calde les tuvo por espacio de una hora 
encerrados en la cárcel pública , sin que 
hubieran sabido ni antes ni después la 
causa de este arresto:

Que en el citado dia pasaba Bayó por 
delante de las casas consistoriales, cuan
do el alguacil le comunicó la orden del 
Alcalde de que se presentara en el Ayun
tamiento ; y como le contestase que lo ba
ria después que practicase una diligencia, 
el Alcalde mandó citarle de nuevo, pasán
dole al efecto una papeleta:

Que al cabo de un rato se presentó y 
preguntó al Alcalde el objeto de la cita; 
pero como nada le contestase, volvió á di
rigirle la misma pregunta, y entonces el 
Alcalde dijo: «A la cárcel; » y así se ve
rificó, en donde estuvo por espacio de una 
hora :

Que respecto á Font sabe que fué á 
consecuencia de un informe que el Ayun
tamiento tenia que evacuar, pedido por el 
Gobernador de la provincia :

Que Font pidió al Alcalde le diese co
pia del oficio sobre que habla de recaer 
el informe, y que le diese un dia de tér
mino para aconsejarse; pero que si bien 
le entregó el 13 de Marzo dicha copia, 
señaló el mismo dia para la reun ión , que 
ño pudo efectuarse, y tuvo lugar el 15, 
en cuyo acto suplicó al Alcalde que le 
concediese las 24 horas de término que 
le había ofrecido; pero sin otra contesta
ción le dijo que iria á la cárcel, lo que se

verificó dándole un empujón, y añadien
do que á uno y otro les exigiría una mul
ta si no firmaban un pape!:

•Por último, que en vista de lo dis
puesto en el art. 295 y 309 del Código, se 
proceda á lo que haya lugar en derecho.

Ratificados sus autores en esta denun
cia , y designadas las personas que pre
senciaron aquellos hechos, fueron exami
nadas en número de seis , que dijeron que 
con motivo de un informe pedido por el 
Gobernador de la provincia, se citó al 
Ayuntamiento; y como no compareciesen 
Juan Bayó y Juan Font, mandó eí Alcalde 
citarles por medio de cédula , presentán
dose al cabo de un rato con ademan tan 
altivo y dando fuertes voces de qué se 
ofrecía, en cuyos gritos no cesaron hasta 
que el Alcalde, viendo que no hacían caso 
de lo que Jes decía, Jos mandó arrestados 
á la sala destinada al efecto, adonde los 
condujo el alguacil, volviendo con olios 
al cabo de un rato sin haberlos dejado si
quiera encerrados, y añadiendo que res
pecto de la multa nada habían oido.

Visto el caso primero, art. 295 del 
Código penal, que establece será castiga
do con las penas de suspensión y m u l ta d  
empleado público que ordenáre ó ejecuta
re ilegalmente ó con incompetencia ma
nifiesta la detención de una persona: 

Considerando que la medida adoptada 
por el Alcalde de Ripolíet de mandar á 
la sala destinada para los arrestos á Juan 
Bayó y  Juan Font, no tuvo otro objeto 
que el de evitar el escándalo que con sus 
descompasadas voces estaban dando aque
llos, y restablecer de este modo en Jas sa
las capitulares el orden y tranquilidad que 
por aquellos excesos se había a! lera d o : ' 

Considerando que esta medida no pue
de calificarse de detención tal y como se 
comprende en el Código p e n a l , ni tampo
co hubo la arbitrariedad que al Alcalde se 
a tr ib u y e , no tanto por haber procedido 
usando de atribuciones propias, cuanto 
porque dicha medida, que de ningún mo
do se considera p e n a , fué necesaria é in
dispensable para sostener en las sesiones 
eí orden y gobierno, por todo lo cual no 
halla el Consejo la culpabilidad en que 
debe fundarse todo procesamiento,

Opina puede Y. E. servirse proponer 
á S. M. se confirme la negativa resuelta ¡ 
por el Gobernador de Barcelona.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad coa lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á Y. E. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde ú Y. E. m u
chos años. Madrid 8 de Junio de -1853.= 
E g a ñ a . =  Si\ Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar a Don 
Juan Antonio Romero y Leo:;, Alcalde de 
las Mesas, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado e! expedien
te en que eí Gobernador de la provincia 
de Cuenca ha negado al Juez de primera 
instancia de Relmonte autorización para 
procesar á ü. Juan Antonio Romero y

León, Alcalde de las Mesas, y de él re
sulta, que hallándose discordes el año ul
timo la Junta pericial y el Ayuntamiento 
de dicha villa en la evaluación de la ri
queza de la misma , tuvo aviso el Alcalde 
de que los individuos de la primera, se
ducidos por Isidro Vizcon, trataban de 
llevar adelante sus exigencias hasta cor 
la fuerza, á cuyo fin se reunieron y prin
cipiaron á preparar los ánimos para una 
conmoción popular; que si bien el Alcal
de, en cumplimiento de su deber, los vi
gilaba y contenia, tuvo noticia la tarde 
de! 25 de Marzo que en casa del Vizcon 
habia grandes grupos ocupando la plaza 
y sitios adyacentes, asegurándosele que 
entre otros objetos querían invadir la casa 
consistorial, atropellar a! comisionado que 
habia ea  olla para formación del am illa- 
ramionto, ocuparle los papeles y ejecutar 
otras varias tropelías; pero que para evi
tarlo se constituyó en la plaza y dispersó 
los grupos, si bien so notaba todavía gran
de efervescencia, no cesando de entrar 
en casa de Vizcon: temiendo pues <]ue 
aquellas medidas no fueran bastantes á 
conservar la tranquilidad , se resolvió á 
publicar un bando en que ordenaba que, 
en consideración al estado en que se en
contraba e! pueblo, 6 ínterin duraba, no 
rondase persona alguna después de las 
nueve de la noche, á no motivarlo justa 
causa, y que los contraventores fueran 
detenidos gubernativamente , y juzgados 
después con arreglo á las leyes:

Que como consecuencia de lo manda
do , dispuso rondas de personas de con
fianza que le manifestaron la noche del 27 
de Marzo el movimiento que notaban, lo 
que, unido á los antecedentes que habia, 
decidieron al Alcalde á salir con el Secre
tario del Ayuntamiento; é incorporado 
coa los dem ás, siendo las doce de la no
che, encontraron á isidro Mena y Manuel 
de Vera que, reconvenidos por haber in
fringido el banco, y ser los principales 
agentes de Isidro Vizcon, los detuvo, y 
continuando la ronda halló, al cabo de 
media hora , al Vizcon que venia de con
ferenciar con aquellos, y fue también de
tenido por la propia causa :

Que celebrado el correspondiente ju i
cio de faltas al dia siguiente por la ma
ñana , en el que se declaró que sirviese 
de corrección la detención sufrida , se ins
truyeron diligencias por el desacato co
metido contra la persona del Alcalde; y 
remitida la causa á la Audiencia del ter
ritorio, acordó, de conformidad con el 
Ministerio fiscal, que se procediese contra 
el Alcalde á loque hubiere lugar con ar
reglo a derecho por la detención de los 
tres individuos referidos:

En su vista el juzgado principió la 
formación de causa contra el Alcalde, en 
la que se hallan los bandos de que se ha 
hecho mérito, resultando la exactitud de 
lo expuesto do las declaraciones presta
das por seis testigos, algunos de ellos Re
gidores del Ayuntamiento, á pesar de lo 
cual c; juzgado, previo el dictamen del 
Promotor fiscal, pidió autorización para 
procesar a! Alcalde de las Mesas, que le



fue denegada por el Gobernador de la pro
vincia conforme con el dictamen del Con
sejo de la m ism a :

Yisto el párrafo segundo, art.  73 de 
la lev de Ayuntam ientos, por el que cor
responde a los Alcaldes, como delegados 
del Gobierno, adoptar donde no lo h u 
biere todas las medidas protectoras do la 
seguridad personal, de la propiedad y de 
la tranquilidad p ú b lica , con arreglo á las 
leyes y disposiciones de las Autoridades 
su p er io res :

Yisto el párrafo sexto de la misma lev, 
que faculta á dichos funcionarios para pu 
blicar los bandos que creyesen conducen
tes al ejercicio de sus atribuciones:

Visto el art. 303 del Código penal, 
que establece que las disposiciones del li
bro tercero del mismo no excluyen ni li
m itan  las atribuciones que por las leyes 
de 8 de Enero y 2 de Abril de 4 8 4o ,  y 
cualesquiera o tras especiales , competan á 
los agentes de la Administración para 
d ictar bandos de policía y buen gobierno, 
y para  corregir gubernativam ente  las fal
tas en los casos en que su represión les 
esté encomendada por las mismas leyes: 

Considerando que el Alcalde de las 
M esas , al publicar el bando que aparece 
del expediente , no hizo otra cosa que po
ner  en ejercicio las facultades que le con
fiere la ley de A yuntam ientos, adoptando 
las medidas protectoras de la tranquili
dad pública:

Considerando que la detención que el 
mismo Alcalde impuso á los individuos 
citados fuó resultado de la infracción á 
los bandos de buen gobierno, y como un 
medio de ev ita r  el que se alterase la t ran 
quilidad, puesto que los que la sufrieron 
fueron los principales motores de la con
moción que en aquella época agitaba á 
dicha v i l la :

Considerando que en esta detención 
no hubo la arb itra riedad  por que se t ra ta  
de procesar al A lca lde , puesto que esta 
supone falta de atribuciones en la A utori
dad  que la o rd e n a , y el Alcalde estaba 
facultado para imponerla con arreglo al 
ar t .  303 del Código y demás disposicio
nes m en c io n ad as ,

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Cuenca.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 8 de Junio de 
4 853.=EsAÑA.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.

Pasado á informe del Consejo Real el 
expedierúe sobre autorización para  pro
cesar á D. Benito R am o s , ha consultado 
lo s iguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la p ro 
vincia de Guadalajara ha negado al Juez 
de prim era instancia de Sacedon autori
zación para  procesar á D. Benito Ramos, 
Alcalde de Palositos. De él resulta que 
Mariano Rebollo , de la misma vecindad, 
presentó denuncia al juzgado quejándose 
de que el Alcalde, faltando á lo estable
cido en la ley, exigía multa  en metálico, 
debiendo hacerlo en el papel de su clase, 
y para  justificar su denuncia designó á 
varias personas a quienes habia exigido 
diversas cantidades en aquella especie.

A dm itida la d e n u n c ia , y recibida la 
justificación ofrecida, resultó que en efec
to habia cobrado en metálico, y aun  en 
trigo, el importe de varias m ultas im 
puestas gubernativam ente , sin que exce
d ieran  del tanto señalado en el Código 
p e n a l ; y como el Promotor fiscal m an i
festase q u e , recayendo la denuncia sobre 
exacciones de multas en metálico im pues
tas por el Alcalde ejerciendo funciones 
adm in is tra tivas ,  lo primero que debia ha
cerse e ra  im petrar  del Gobernador au to 
rización para  p rocesarle , lo acordó así el 
juzgado remesándole al efecto las diligen
cias.

El Alcalde á quien se oyó dijo que 
habia cobrado en metálico diversas m u l

tas por faltas á los bandos de policía u r 
bana y r u r a l ; pero que inm ediatam ente 
habia invertido su importe en el papel 
co rrespond ien te , que aco m p añ ab a , en  el 
que estaba puesta la oportuna no ta  e x 
presiva del motivo y fecha de su imposi
ción; y  que si efectivamente habia cobra
do tam bién en trigo otra m ulta  por care
cer de metálico la persona m u l ta d a , se 
vendió é invirtió asimismo en pape l,  co
mo aparecía de la nota puesta en  él.

En vista de todo, el Gobernador, con
formándose con el parecer del Consejo 
provincial, denegó al juzgado la au to ri
zación que habia solicitado.

Yisto el párrafo segundo, a r t .  73 de 
la ley de A yuntam ientos,  por el que cor
responde á los Alcaldes adop ta r ,  donde 
no hubiese delegado del Gobierno, todas 
las medidas protectoras do la seguridad 
p ersona l , de la propiedad y de la t r a n 
quilidad p ú b l ic a :

Visto el párrafo quin to , art.  74 de la 
misma ley, que señala como atribuciones 
del Alcaide las de cu idar de todo lo re 
lativo á policía urbana y ru ra l ,  conforme 
á las l e y e s , reglamentos y disposiciones 
de la A utoridad superior y ordenanzas 
m un ic ipa les :

Yisto el art.  73 de la propia ley, por 
el que podrá el Alcalde aplicar g uberna
tivam ente Jas penas señaladas en las le
yes y reglamentos de policía y en las o r
denanzas municipales, é imponer y exigir 
m ultas con las limitaciones que en el mis
mo se e x p re s a n :

Yisto el Real decreto de 1 i  de Abril 
de 4 848, que prohíbe á todas las Autori
dades, de cualquier clase que sean ,  im 
poner ni exigir m ultas en metálico, sino 
en la clase de papel que en el mismo se 
c r e a :

Considerando que el Alcalde de Villa- 
excusa de Palositos impuso y exigió v a 
rias m ultas por infracciones á los bandos 
de policía y buen gobierno y ordenanzas 
municipales, para lo que estaba facultado 
con arreglo á  la ley de A yuntam ientos  en 
los artículos c i tad o s :

Considerando que si cobró en m etáli
co a lgunas de dichas m u l ta s , y en trigo 
o tras ,  invirtió su importe en el papel 
correspondien te , en el que aparece por 
el unido al expediente, y se exigieron todas 
las im puestas, por lo que se halla desva-' 
necido el motivo en que el juzgado se 
funda para  procesar á dicho Alcalde,

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Guadala
jara .»

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á Y. S. para  su inteligencia 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 8 do Junio de 4 8 3 3 .=  
E G A Ñ A .=Sr. Gobernador de la provincia 
de Guadalajara.

Pasado al Consejo Real el expediente  
sobre autorización para  procesar á D. Juan  
Martos L ópez , Alcalde que fuó de S o r i-  
huela, ha consultado lo siguiente:

« El Consejo ha exam inado el ex p e 
diente en que el Gobernador de la p ro 
vincia de Jaén negó al Juez de prim era  
instancia de Villacarrillo autorización para 
procesar á D. Juan  Martos L ópez , Alcalde 
que fuó de la villa de Sorihuela. De él 
resulta que D. Francisco Gómez presentó 
un escrito al juzgado en el que manifesta
ba la detención ilegal que habia sufrido, 
impuesta por D. Juan  Martos , y pedia se 
le admitiese información sobre dichos ex
tremos.

Admitida la justificación ofrecida, re 
sultó de ¡as declaraciones recibidas que 
tra tando  el Alcalde D. Juan Martos de co
b ra r  a lgunas cantidades que se adeudaban  
por varios vecinos que poseian en  a r re n 
damiento terrenos pertenecientes á los 
[iropios de aquel pueblo, salió á verificar 
el cobro de aquellas cantidades; y no h a 
llando en sus casas á algunos de los deu
dores, en tre  ellos D. Francisco Gómez, los 
citó p a ra  que á la hora de ánimas acudie
sen á Ja Alcaldía; y no habiéndolo este

verificado, el Alcalde m andó á su casa al 
Secretario del Ayuntamiento, el que acom
pañado de su escribiente y del algua
cil , se presentó  en ella ó intimó á Don 
Francisco G óm ez, á nombre del Alcalde, 
quedase detenido en la misma basta el 
dia s igu ien te ; y en efecto, hecho así y re 
querido de nuevo por el Alcalde, vista su 
obstinación en negarse á pagar lo que de
bia , dicho Alcalde hizo por él el pago y 
le remitió á su cusa el oportuno recibo.

Pasada la causa en consulta á la A u
diencia territorial de G ra n a d a , declaró 
nulo todo lo ac tuado, devolviéndola al 
juzgado para  q u e ,  previa la autorización 
del Gobernador de la provincia , procedie
se á lo que hubiere lugar en derecho.

Solicitada por el Juez de Villacarrillo 
la autorización com petente , aparece asi
mismo de las diligencias rem itidas por el 
juzgado que , negándose varios contribu
yentes al pago de lo que debían á  los fon
dos del co m ú n , y avisados por el Alcalde 
previniéndoles que de no verificarlo pro
cedería al em bargo do sus bienes, tuvo 
noticia de que a lg u n o s , en tre  ellos Don 
Francisco G óm ez, dieron orden á sus fa
milias se m archasen de la casa y  la ab an 
donasen tan pronto como el Alcalde se 
presentase á verificar el embargo; pero que 
para  ev itar  e s t o , dispuso dicho Alcalde 
fuesen requeridos los deudores para que 
permaneciesen en sus casas hasta  que el 
Alcalde se presentase: en vista de lo cual, 
previo el d ictámen del Consejo provincial, 
el Gobernador denegó al juzgado la au to 
rización solicitada.

Considerando que del expediente no 
resulta que el Alcalde de Sorihuela h u 
biera impuesto á D. Francisco Gómez la 
detención que dice su f r ió , sino que le p re 
vino por medio del Secretario perm ane
ciese en su casa para  que presenciase la 
diligencia de em bargo para el pago de lo 
que debia á los fondos comunes :

Considerando que si el Secretario le 
p re v in o , como ordenado por el Alcalde, 
quedase detenido hasta  el dia siguiente, 
fuó una m ala inteligencia del Secretario 
que no arguye culpabilidad por parte  de 
a q u e l , ni deseo de perjudicarle , como se 
infiere del hecho de pagar c! mismo Al
calde de su propio peculio la deuda que 
tenía Gómez, á quien remitió la carta  de 
pago que así lo expresaba; de todo lo que 
se infiere que no hay méritos bastantes 
para procesar al referido Alcalde,

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Jaén.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, lo comunico á 
V. S. de Real órden para su inteligencia 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 8 de Junio de 1 8 3 3 .=  
E g a ñ a .=  Si\ Gobernador de la provincia 
de Jaén.

Sección de ramos especiales. —■ Negociado 2.a

El Inspector general de la Guardia civil en 13 
del actual participa á este Ministerio la muerte  
dada al bandido José López, alias Cayetano, terror 
de los habitantes de Euguerra y  su partido, por 
el cabo comandante del puesto de dicho punto y la 
fuerza de su mando.

. E1 mismo Inspector en H del corriente tam
bién comunica á este Ministerio la captura de un 
criminal á las cuatro horas de haberse fugado de 
las cárceles de Cazorla, verificada por la G uardia 
civil del puesto de dicho punto.

MINISTERIO D E G R A C IA  Y  JUSTICIA.
Instrucción pública . —  Sección tercera .— Circular.

Habiéndose suscitado dudas  sobre el 
modo de proveer las plazas de auxiliares 
de los maestros regentes de las escuelas 
prácticas agregadas á las normales de 
instrucción p r im a r ia , la R e i n a  (Q. D. G . ) ,  
oido el Real Consejo de Instrucción p ú 
blica en su sección p rim era , y de confor
midad con su parecer,  se ha dignado de
clarar, para que sirva de regla general en 
lo sucesivo, que el nom bram iento  para 
dichas plazas, sea cualquiera el sueldo 
con que estén do tadas , corresponde á los 
respectivos Ayuntamientos, sin necesidad 
de oposición , pero con audiencia prev ia

de los expresados regentes ,  y  h a c i e n d o  
recaer la elección en maestros que ten 
gan el título necesario, los cuales sin em 
bargo no podrán después op tar á las pla
zas de regentes sino por medio de oposi
ción, si bien les serv irá  de mérito  prefe
ren te  en ella el servicio de auxiliares.

De Real ó rden  lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Aranjuez 20 de Junio de 4 8 5 3 .  =  Govan-  
T E S .= S r ......

E n terada  la R e i n a  ( Q .  D. G . ) de la 
duda ocurrida al Gobernador y comisión 
superior de instrucción prim aria  de la pro
vincia de Málaga re la tivam ente  al modo 
de proceder para  la separación del m aes
tro auxiliar del regente de la escuela prác
tica de la norm al,  conformándose con el 
parecer de la sección p rim era  del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha  ser
vido dec larar por punto  general que para 
la separación de los m aestros , regentes 
y  auxiliares de las escuelas prácticas de 
las norm ales,  h an  de preceder los mismos 
requisitos que para  los demás m aestros de 
las escuelas públicas sostenidas por los 
A yun tam ien tos ,  si tienen el t í tu lo cor
respondiente y  su nom bram iento  se hizo 
en propiedad del modo prevenido; de
biendo formar el expediente la comisión 
provincial de instrucción prim aria  con au 
diencia del in teresado, y remitirlo  el Go
bernador con las observaciones que en su 
caso estime para la resolución de S. M.

De Real órden lo digo á Y. S. para  los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. A ranjuez 21 de Junio de 
4 8 3 3 .= G o v an te s .= S r .  Gobernador d e .......

La R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha servido nom 
b r a r ,  por Reales decretos de 40 y 4 7 del 
corriente , para  Jas prebendas y beneficios 
de las iglesias que á continuación se ex 
presan á los sugetos s ig u ien tes :

C A N O N G I A S  D E  M E T R O P O L I T A N A .

Granada.
En 17 de Junio. Para la canongía vacante por 

fallecimiento de D. Francisco Jiménez Cardona , á 
I). José María Galindo, cura párroco del Salvador 
de la misma ciudad, calificado y clasificado por la 
Cámara. Lleva 3 i años de cura de término.

D I G N I D A D E S  D E  S U F R A G A N E A .

Urgcl.
En id. Para la dignidad de chantre, cuarta silla, 

vacante por fallecimiento de I). Gil Serra, á Don 
Miguel Sebastian , cura párroco de Yiver en la 
diócesis de Segorbe , calificado y  clasificado por la 
Cámara. Cuenta 23 años de cura párroco, y  7 en  
el que actualmente desempeña de segundo ascenso. 
Es además cura castrense del mismo pueblo.

C A N O N C I Á S  D E  S U F R A G A N E A .

Tarazona.
En id. Para la canongía vacante por falleci

miento de D. Lorenzo Mola, á D. Manuel Segura 
y Tejada, canónigo de la catedral de Huesca , ca
lificado y  clasificado por la Cámara.

Tortosa.

En id. Para la canongía vacante por falleci
miento de D. Joaquín Olivan , á D. Juan Bautista 
Costas, canónigo de la catedral de Gerona, califi
cado y  clasificado por la Cámara.

C A N O N G I A S  D E C O L E G I A T A .

Covadonga.
En id. Para la canongía vacante por falleci

miento de D. Bernardo Antonio Naredo, á Don 
Joaquín Picado Pirón , cura párroco de Encinas de 
Esgueba, calificado y  clasificado por la Cámara. Es 
bachiller en teología, y  lleva 38 años de servicio 
en el ministerio parroquial.

B E N E F I C I O S  D E  S U F R A G A N E A .

Jaén.
En id. Para el beneficio vacante por fallecí— 

niento de D. José Alvarado y  Doblas, á D. Tori-  
3Ío Felipe Solar, cura de Saceda en la diócesis de  
menea , calificado y clasificado por la Cámara. Es 
bachiller en ambos derechos, y  lleva 17 años de 
servicio en el ministerio parroquial.

Málaga.
En id: Para el beneficio vacante por fallecí— 

niento de D. Felipe P ia lon i , á D. Domingo H e-  
’e d e ro , presbítero exclaustrado, doctor en sa -



grada teología y  cu ra  párroco que ha sido de Cas
tellanos de Moriscos en la diócesis de Salamanca, 
calificado y  clasificado por la Cámara, lía sido lec
tor en teología en su orden , y ha desempeñado 
varios curatos en economato y en propiedad.

B E N E F I C I O  DE O F I C I O .

Burgos.

En 10 de id. Para el beneficio á que va unido 
el cargo de maestro de ceremonias,  á D. Luis Pé
rez , cu ra  beneficiado de la parroquial de San Lo
renzo de la misma ciudad , propuesto por el m uy 
reverendo Arzobispo para dicho cargo, previa opo
sición.

P R O V I S I O N E S  H E C H A S  P O R  LOS  P R E L A D O S .

Lugo.

En 17 de Mayo. El R. Obispo participa el nom
bramiento que ha hecho para la canongía, vacante 
á su provisión por fallecimiento de D. Carlos Her
nández B a e n a , en el presbítero D. José Angel Pe
reira , bachiller  en sagrada teología , cura párroco 
de Santa María de Abades,  de término, en aquella 
diócesis,  y  fiscal eclesiástico de la misma.

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución supe
rior de 16 del c o rr ie n te ,  esta Dirección general 
ha señalado el dia 7 de ju l io  próxim o, á las doce 
en punto de su mañana , para la adjudicación en 
pública subasta del arr iendo del portazgo del Cor
ral de Almaguer, con su intervención de Y il ia to -  
bas ,  situado en la carretera  de Madrid á Valencia, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble de 87,510 rs. anuales ,  que se ha fijado como 
nuevo tipo por la expresada Real orden.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
p ú b l icas , situada en el local que ocupa el Ministe
rio de F o m e n t o , y en Toledo ante el Sr . G ober
nador de la provincia ,  hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del público el 
a r a n c e l , pliego de condiciones y demás Reales ór
denes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados,  arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse p ré v ia -  
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será la cuarta parte de dicha su m a, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre  sus 
autores ,  una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción. La pri
m er mejora admisible para la licitación abierta , si 
tuviere  lugar, será por lo menos la del medio diez
mo de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los l id 
iadores , no bajando de 100 rs. cada una.

Madrid 22 de Junio de 1 8 5 3 .= P .  A. del Direc
tor general de Obras públicas, el Subdirector, 
Francisco Barra.

M odelo de p ro p o sic ió n .

D. N. N . , vecino d e .............................. , enterado del
anuncio publicado con fecha de 22 de Junio de 1853, 
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del a rr ie n 
do por dos años del portazgo del Corral de Alma
guer, con su intervención de Villatobas, se com
promete á tomar á su cargo dicho arriendo , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

3.ª sEcción. —  ANUNCIOS.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Habiendo vacado la dignidad de arcediano titu
lar en la iglesia catedral de Zamora por falleci
miento de D. Pedro Celestino Sa m a n icg o , cuya 
provisión corresponde á la Corona, y autorizada la 
Real Camara eclesiástica para publicar la vacante, 
ha señalado el término de un m es, á contar desde 
la fecha del presente anuncio en el periódico ofi
cial del Gobierno, para rec ib ir  memoriales de los 
que se m uestren  pretendientes á ella , y reúnan 
los requisitos prevenidos en el art. 3? del Real de
creto de 25 de Julio del año pasado de 1851 , que 
exige sea propuesto el canónigo de gracia mas an
tiguo de cualquiera de las iglesias de igual ó supe
rior categoría , con tal que tenga e! grado de doc
tor ó licenciado en teología ó derecho, y lleve seis 
años de residencia; debiendo acompañar sus soli
ci tudes con un extracto impreso de sus méritos y 
carrera .

Madrid 22 de Junio de 1853. —  De orden del 
M. R. Cardenal,  Presidente , el Secretario , Manuel 
María Moreno.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los Señores títulos de Castilla que á continua
ción se expresan , se servirán presentar en esta 
Administración principal en todo el c o n ie n le  mes 
las señas de su habitación ó punto de su residen
c i a , á fin de poder darles conocimiento de un 
asunto que les in te r e s a , pudiendo resultarles,  de 
no verificarlo, perjuicios de consideración.

Sra. Doña Dolores Santisteban , Marquesa de la 
Vera.

Sra. Doña María Ana de Lamo y  Frias de Sala

zar , inmediata sucesora en el Condado de Castañe
da de los Lamos.

Sr.  Marqués  de Palomares  de Duero.
Sr. D. Antonio Al tad de Montenegro , Marqués de Coto Real.
Sr. Conde de Torremuzquiz.
Sr. Conde de Torre  Velardo , Conde deMansilla.
iíladi id 21 de Junio de 18ü3. =  L. Alvarez. 2

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia que á continuación se expresa está señalado 
en su respectiva capital para el remate de la finca 
nacional anunciada en el Boletin el dia que se in
dica , debiendo verificarse otro remate de dicha fin
ca en esta corte en sus Casas consistoriales , en el 
mismo dia y hora de doce á una , ante el Sr. Juez 
de primera instancia y  escribano que se d irá ,  con 
asistencia del Administrador principal de lincas del 
Estado ó persona que le r e p r e s e n te , y  con cita
ción del procurador síndico.

ENCOMIENDAS.

TARRAGONA.

Dia 2 de Ju lio  an te los S r  es. D. Ju a n  F io l 
y D. S ebastian  M aría Ortega.

Un molino aceitero con cinco prensas en el pue
blo de Aseó, tasado por los peritos en 71,240 rs., 
el cual sale al remate por la mitad de la tasación, 
en virtud de la Real órden de 28 de Agosto del año 
anterior,  sito en el mismo pueblo,  que perteneció 
á la encomienda de San J u a n ,  y  en el dia se ha
lla dado en administración.

Aunque en la actualidad no consta que la finca 
de que se trata se halle afecta ó carga alguna de 
justic ia ,  si con el tiempo aparecieren será en tera
mente de cuenta del comprador.

Esta finca jam ás se podrá vincu lar ,  ni pasar por 
ningún pretesto á manos muertas.

Él pago del importe de dicha finca se verificará 
en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100, 
por todo su valor nom inal,  ó su equivalencia en 
metálico al precio de cotización que tenga el dia 
del re m a te ,  según lo dispuesto en la regla sétima 
de la Real órden de 28 de Agosto de 1852 , en tre 
gando la quinta parte del remate en el acto de la 
adjudicación , y el rosto por octavas partes en los 
años sucesivos según las órdenes vigentes.

El comprador no podrá molestar al arrendata
r io ,  ni pedirle mejora alguna mientras no se cum 
pla su contra lo ; pero sí quedará este obligado á 
pagar á aquel el precio del arriendo á prorata, 
desde el dia en que esté fechada la carta de pago 
que acredite haberse satisfecho el prim er plazo del 
precio total por que adquiera la finca , con arreglo 
al artículo de la citada lev y  órdenes al efecto.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta 
provincia se señala el dia 2 de Agosto próximo 
para el remate de la finca que á continuación se 
expresa , el cual tendrá efecto , previas las forma
lidades de instrucción , en las casas consistoriales 
de está corte por ante el juzgado y  escribanía que 
se dirá.

MADRID.

D ia  2 de Agosto an te los S r  es. D. Ju a n  F io l 
y D. Ju a n  M anuel A guado.

Una casa de las llamadas á la Malicia, situada 
en es ta  corte , calle de San Hermenegildo , núm. 20 
moderno y 2 a n t ig u o , manzana 543 , hallándose 
parte hundida v el resto en muy mal estado : tiene 
de superficie 2793 pies y  un o c ta v o , con inclusión 
de la fachada y medianería: ha sido declarada como 
de mostrencos por la Dirección general de lo con
tencioso de Hacienda pública en 27 de Diciembre 
próximo pasado , y tasada por' los arquitectos Don 
Wenceslao Gavina y D. Isidoro Llanos en 26,400 
Reales.

Está afecta á un capital de censo de 1890 rs. al 
3 por 100 , ó sean 56 rs. y 24 mrs. anu ales ,  que 
impuso Antonia Justa á favor de las memorias que 
fundó el Ilmo. Sr. D. Alfonso Perez de Guzmán el 
B u en o ,  Patr iarca que fué de las Indias, de las que 
hoy es patrono el Excmo. Sr. Marqués de V il la -  
franca , á quien deberán abonarse las pensiones 
vencidas desde el año de 1836 hasta el presente, 
y las sucesivas que vayan venciendo; por consi
guiente ,  deducidos de los 26,400 rs. á que ascien
de su tasación los 1890 rs. del expresado capital de 
cen so , queda reducida^ aquella á 24,510 rs . ,  por 
cuya cantidad se saca á subasta.

"El pago del precio del remate de la indicada 
casa se ejecutará en metálico con arreglo al artícu
lo 17 de ia lev de 1.u de Agosto de 1851, en esta 
forma : la décima parte al contado y  las nueve 
restantes en cada uno de los años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que ios individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de la finca inserta puedan acu dir ,  con 
el fiador correspondiente, según está mandado, á 
hacer sus proposiciones á los parajes señalados en 
el dia v  hora que se cita.

Madrid 23 de Junio de 1 S 5 3 r = E l  Administrador 
principal de Hacienda p ú blica , Luis Alvarez.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

El Consejo de gobierno de este establecimiento 
ha acordado sacar á pública subasta el dia 14 de 
Julio próximo las fincas de su pertenencia que á 
continuación so expresan , sitas en Villanueva de 
los infantes,  provincia de Ciudad-Real:

Una casa en la calle Mayor.
Una parto de huerta en la de Perros.
El remate se celebrará el citado dia 14 de J u 

lio próximo en esta c o r te ,  de una á dos de la tar
de, en la casa del Banco , calle de Atocha, núm. 15, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en ásu Secretaria ,  y en Villanueva de los 
infantes ante el comisionado del mismo estableci
miento en aquella v il la ,  reservándose la Adminis
tración el derecho de admitir ó desechar Lis pro
posiciones que se llagan.

Madrid 22 de Junio de 1853 — El Secretario del 
Banco , M. M. de Uhagon, 2

GOBIERNO ECLESIASTICO DE SEGOVIA.

Nos D. José González do Toraño, presbítero, li
cenciado en ambos derechos , caballero comenda
dor de la Real y distinguida órden española de 
Carlos III ,  dignidad de deán y canónigo en la santa 
iglesia catedral de esta ciudad de Segovia, gober
nador, provisor y vicario general eclesiástico en 
ella y su obispado.

Hacemos saber que mediante la competente au
torización que se nos ha concedido por el Excmo, é 
Ilmo. Sr . Obispo de esta diócesis para l le v ará  efec
to la enagcnacion de los bienes eclesiásticos que se 
mencionan en los artículos 35 y 38 del Concordato; 
y en conformidad á lo dispuesto en el Real decre
to de 9 de Diciembre de 1851, hemos acordado se
ñalar para la venta en pública subasta de las fin
cas que á continuación se expresan los días 27, 28, 
29 y 30 de Julio próximo y hora de las diez de su 
manana, cuyo acto se verificará con las solemni
dades correspondientes en la sala de nuestra au 
diencia, canongía nu ev a ,  núm. 9 ,  y además simul
táneamente en Madrid respecto á los bienes de ma
yor cuantía ante el Sr. vicario eclesiástico ó quien 
je represente en dicha v i l la ,  pudiendo además los 
interesados enterarse del expediente original que 
estará de manifiesto en la oficina, sita en el 
mismo local de dicha audiencia , á cargo del notario 
mayor D. Mamerto Toraño.

F in ca s  de m ay or cu an tía .

Número del inventario 766. El edificio-convento 
con 1a huerta unida á é l ,  sito en la villa do Vil la— 
castin , que perteneció á los religiosos franciscos de 
dicha villa , arrendado á D. Mariano García del Rey: 
su valor en venta 480,100 rs,

id. 772. El ed if ic io-con vento  con su corral  
adyacente, sito en la villa de Cuéllar, que pertene
ció á los religiosos franciscos de la misma , al cual 
por improductivo no se lo ha fijado re n ta ;  y de 
común acuerdo entre  la Administración de contri
buciones directas , estadística y fincas del Estado y 
la comisión receptora de bienes devueltos al clero 
se ha fijado el valor en venta en 60,000 rs.

F in ca s  de m en or cu a n tía .

Id. 11. Una casa en esta ciudad, calle de 
Caballeros, núm. 19 v ie jo ,  parroquia de San M i- 
lian , que perteneció á los religiosos agustinos de 
dicha ciudad , arrendada á Pedro Postigo: su valor 
en venta 2100 rs.

Id. 14. Otra id. en id., calle y barrio del Mer
cado, núm. 164 , que perteneció á religiosos m er
cenarios de i d . , arrendada á Carlos Camaño: su va
lor en venta 1950 rs.

Id. 15. Un solar á la parroquia de San M i-  
l l a n , de la casa denominada del M iño, que perte
neció á religiosos dominicos de esta c iu d ad : su va
lor en venta 120 rs.

id. 16. Una casa en esta misma ciudad, co
bertizo de los Leones al corral del Mudo, núm. 13, 
que perteneció á dichos religiosos dominicos , a r 
rendada á Pablo Ibáñez : su valor en venta 3000 rs.

id. 17. Otra id. en id . ,  calle de Coches, nú
mero 2 , que perteneció á los mismos religiosos, a r 
rendada á* Tomás C arm o n a : su valor en venta 3000 
reales.

Id. 18. Otra id. en id., calle de Perucho, nú m e
ro 3, que perteneció á los mismos religiosos, a r r e n 
dada á D. Fél ix  Lázaro García : su valor en venía 
750 rs.

Id. 20. Un solar de la casa núm. 10, á las car
reteras del Carmen calzado de esta ciudad, que 
fué de los religiosos del mismo n o m b r e : se halla 
sin a r r e n d a r : su valor en venta 200 rs.

Id. 144 y 145. Una casa ,  también en esta ciu
dad , calle del Romero, núm. 16, que fué de las r e 
ligiosas de San Vicente de -la misma, arrendada á 
Basilio Fernandez y Bernardo García: su valor en 
venta 7400 rs.

Id. 146. Otra id. en id., barrio de San Lorenzo, 
núm. 8, que perteneció á dichas religiosas de San 
Vicente de la misma, arrendada á Eugenia Pala
cios: su valor en venta 600 rs.

id. 147. Otra id. eñ id., calle de la Muerte y la 
V ida, núm. 28, que perteneció á las religiosas do
minicas de la m ism a, arrendada á Pedro Laguna: 
su valor en venta 750 rs.

Id. 148. Otra id. en id., calle de la Canaleja, 
núm. 2 9 ,  que perteneció á las mismas religiosas, 
arrendada á D. José Moreno Benito: su valor en 
venta 3000 rs.

Id. 149. Otra id. en id., núm. 2 7 ,  de la misma 
ca l le ,  que fué de dichas religiosas,  arrendada á 
Matías Corcobada: su valor en venta 2500 rs.

Id. 150. Otra id. en id., calle de la Plata, nú 
mero 21 en lo antiguo, hoy de Miradores,  núme
ro 2 ,  que perteneció á referidas religiosas, a r r e n 
dada á José Solano: su valor en venta 2100 rs.

Id. 151. Un solar de casa y  tenería á las afue
ras de la puerta de San Andrés de esta ciudad, que 
perteneció á las religiosas mencionadas: su valor 
en venta 117 rs.

Id. 152. Una casa en esta ciudad, parroquia de 
San Q uirce ,  calle del mismo no m bre , núm. 1, que 
perteneció á las referidas religiosas: no está ar
rendada: su valor en venta 2200 rs.

Id. 153. Otra id. en el Campillo de San Antonio 
el R ea l,  núm. 16, que perteneció á las religiosas 
franciscas de dicho San Antonio de dicha ciudad, 
arrendada á Francisco Sanz: su valor en venta 
2000 rs.

Id. 155. Otra id. en id., al mismo Campillo, nú
mero 18,  que fué de las mismas religiosas; está 
sin arren d ar:  la habitó últimamente Eugenia F e r 
nandez: su valor en venta 300 rs.

Id. 157. Otra id. en id., al dicho Campillo, nú
mero 20, que correspondió á dichas religiosas, ar
rendada á Ju an  Chinaco de San Fru tos:  su valor 
en venta 2000 rs.

Id. 158. Un solar en id., al mismo sitio do la 
casa, núm. 22 ,  que perteneció á las mencionadas 
religiosas: su valor en venía 100 rs.

id. 159. Otra casa en id.,  calle y  barrio del 
i Mercado, núm. 186, que perteneció á las referidas 
; religiosas: no esíá arrendada por su mal estado: 
i  su valor en vería 400 rs.
i  Id. 160. Otra id. en id.,  calle de la Plata , nú

mero 32, (¡no fué de dichas religiosas: no está a r 
rendada por su estado ruinoso: su valor en venta 
400 rs.

j Id. 161. Otra id. en id., calle de la Marrana, 
núm. 43 viejo y 7 n u ev o :  correspondió á las mis
mas religiosas, arrendada á Dionisio Andrés: su 

j valor en venta 3000 rs.

Id. 162. Un solar en id., parroquia de San MG» 
lian al puente de la Morena ó Caldereros, que 
perteneció á supradichas religiosas : no produce 
renía, y tiene contra sí un censo de 85 rs. de prin
cipal, en cuyo único valor ha sido capitalizado.

Id. 163. Una casa en id., parroquia del Sal
vador, calle de las F lores ,  núm. 18, que pertene
ció á las religiosas de San Antonio el Real,  arren
dada á Feliciano Román: su valor en venía 2009 rs.

Id. 164. Gira casa y panera en lugar de Esca
lona , que correspondió á dichas religiosas, arren
dada á D. Manuel Maldonado: su valor en venta 
9000 rs.

Id. 165. Gira id. en esta ciudad, parroquia 
del Salvador, calle de las F lores ,  núm. 8 , que 
perteneció á las dichas religiosas,  arrendada á Ju a
na López, viuda: esíá gravada con un censo de 
2138 rs. de principal, que se deducirá de los 2400 
en que se halla valorada.

Id. 167. Gira id. en id., calle y barrio del 
Mercado, núm. 106 ,  que perteneció á las religio
sas de Santa Isabel de esta ciudad: no produce 
renta por estar ruinosa : su valor en venta 500 rs.

Id. 168. Gira id. en id., en la misma calle y  
barr io ,  núm. 6 3 ,  fronte al cuartel de la Trinidad, 
que perteneció á dichas religiosas, arrendada á 
Florentina de la Cruz: tiene de carga u n  censo 
de 2138 rs. de principal, (pac se deducirá do los 
3138 en que se halla capitalizada.

, Id. 169. Otra id. en esta ciudad, calle de Pe
ru ch o ,  núm 1 , que perteneció á las religiosas de 
Santa lsabel de la misma: estuvo arrendada á F ran
cheo Sanen Moreno : su valor en venía 2000 rs.

Id. 172. Otra id. en las Navas de San Anto
nio , <que perteneció á las religiosas franciscas de 
la villa del Espinar , arrendada á José Cigueredo: 
su valor en venta 375 rs.

Id. 173. Un edificio-convento en la villa de 
Cuéllar , que fué do las religiosas de Santa Isabel 
de la misma , arrendado á Celestino Cuesta y An
selmo Blanco: su valor en venia 10,000 rs.

id. 768. Una casa en esta ciudad , parroquia 
del Salvador, calle Sania ,  núm. 5 nuevo, que per
teneció á ios religiosos dominicos de la misma: la 
habita Braulio Hidalgo: su valor en venía 6000 rs.

Id. 769. Otra id. en id., parroquia de San 
Clem ente,  cabe antigua de la Marrana, hoy de la 
Asunción, núm. 11 , que perteneció á los religio
sos mercenarios de la m is m a : la habita Antonio 
Sánchez: su valor en venta 2000 rs.

Id. 770. Un solar en id . ,  calle de Perucho, 
que linda por la derecha con casa de antigua fábri
ca denominada la Prensa , propia de D. Rafael Sa
cristán ,‘ que perteneció al monasterio de geróni— 
mos del Parral : no produce renta , y lia sido va
lorada en 320 rs.

Id. 771. Una casa en el casco de la villa de 
Cuéllar , que perteneció á las religiosas de Santa 
Ana de ia misma, arrendada á Pedro Gómez, y  en 
el (lia á su mugor : su valor en venta 1100 rs.

No se admitirá po.Mura sin fiador abonado á sa
tisfacción de ios Jueces de la subafiia , el (pie fir
mará con el rematante el acta do re m a te ,  que
dando subsidiariamente obligado, y las fincas hi
potecadas expresa y tácitamente al cumplimiento 
del mismo.

El pago de los bienes rematados se verificará 
en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior ó exterior al precio de la 
cotización del dia anterior al vencimiento del pla
zo ó al mas inmediato si no hubiese habido cotiza
ción de dichos efectos en el anterior.

Cuando el precio del remate no excediese de 
5000 rs . ,  se pagará dentro del mes siguiente á la 
lecha de la notificación.

Si excediese de esta cantidad, y  no llegare á la 
de 50 ,000 ,  se pagará la quinta parte dentro del 
mes de ia notificación, y el resto en cuatro plazos 
iguales de un año cada uno.

Y excediendo el remate do 100,000 reales ,  sea 
cual fuere el exceso, se pagará la quinta parte 
dentro del referido m es, y el resto mu seis años 
por iguales p artes ,  entendiéndose (fue en todos 
casos "hasta verificar ei primer pago no entrarán 
los rematantes en la posesión de las fincas,  ni se 
harán suyos los productos.

Estas enagenaciones no devengan derechos de 
hipotecas, quedando sin embargo obligados los 
compradores al pago de los del Juez y demás per
sonas que intervengan en la subasta , con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Juiio 
de 1837 y tarifa inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia de 8 do Noviembre de 1852 , núm. 131.

No se podrá solicitar nulidad ó rescisión del 
contrato en ei caso de (fue las fincas vendidas como 
libres apareciesen gravadas con algunas cargas ci
viles ó eclesiást icas , las que serán obligados á r e 
conocer los compradores, deduciéndose*, su capital 
del valor de las fincas.

Lo que se anuncia al público por el presente, 
que se insertara en la G a o k ta ,  Dioyio ojicial de  
Avisos de M adrid  y B oletin  de esía provincia.

Segovia 20 de *4 unió de 1853. ^  José González 
de Toraño.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

D. Agustín Alvarez So to m av o r , caballero gran 
cruz dé la órden americana de Isabel la Católica, 
Gobernador de esta provincia eco. 6cc.

Hago saber que habiéndose autorizado por Real 
órden de 23 de Mayo próximo pasado la construc
ción por contrata en pública m i  fiama do una casa 
para dos to r r e r o s , colocada en la punta del M al-  
andar,  sitio llamado la Hondurüla , he dispuesto 
tenga lugar el remate de esta obra el día 30 del 
corriente" m e s , con sujeción al presupuesto y al 
pliego de condiciones que se acompañan y al plano 
de ia misma que se halla de manifiesto en la secre
taría de este Gobierno de provincia.

Cádiz 17 de Junio de 1353.-=AguMin Alvarez So
to mayor.

Pliego de condiciones p a r a  la  consi race ¿ira de u n a
casa  p a ra  dos tareeros , co locad a  en la punta del
M a l-a n d a r  , sitio llam ad o  de la  H m idurilia.

C O N D I C I O N E S  E C O N Ó M I C A S .

1* Para tomar parle en la subasta será n e cesa -  
¡ rio acreditar con certificación haber hecho un d e -  
I pósito en metálico en la depositaría de este Gobier-  
| no, ó en la del de Sevilla , del 5 por 100 del i in -  
; porte del presupuesto de la obra, 
j 2Í Concluido el acto de la subasta , los licitado— 
j res  podrán ret irar  dicha fianza , á excepción de



aquel q u e  se d eclare  como m ejo r postor , q u e  lio 
podrá re ti ra r la  hasta  la  recepción  defin itiva  de la 
obra.

3? Las ob ras p rin c ip ia rá n  p recisam en te  d e n tro  
del té rm in o  de u n  m es , contado desde la fecha 
en  que  se com u n iq u e  al co n tra tis ta  la ap robación  
del rem ate .

4a La p r im e ra  recepción se h a rá  á la te rm in a 
ción de la o b ra , y  la defin itiva u n  año después.

5a Los pagos se h a rá n  m en su a lm en te  seg ú n  e l 
p rog reso  de la ob ra  en  v ir tu d  de certificación  del 
in g en iero  encargado de la m is m a , visada por el 
Jefe del d is tr ito , con re te n c ió n  del 10 po r 100 del 
im p o rte  de cada certificación .

6? C oncluida la o b ra  se verificará  la recepción  
p ro v is io n a l, y  u n  año después la d e f in itiv a , siendo 
de cu en ta  del c o n tra tis ta  la rep arac ió n  de iodos los 
desperfec tos q u e  d u ra n te  dicho año h u b ie se  e n  la 
m ism a.

7 í  V erificada la recepción  d e fin itiva  de la o b ra  
se e n tre g a rá  al c o n tra tis ta  el 5 po r 100 de la  fian
z a ,  m as el 10 p o r 100 re te n id o , deb iendo  p a ra  ello 
p re se n ta r  certificación  del In g en iero  encargado de 
la  o b r a , v isada por el Jefe del d is t r i to , de h a lla rse  
esta  en  estado de recepción .

8.a Si el co n tra tis ta  fa ltase  en  todo ó en  p a r te  á 
lo estip u lad o , p e rd e rá  la fianza q u e  hu b iese  p re s 
tado , m as las can tidades q u e  se le h u b ie re n  r e 
tenido.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

\ .a Los c im ien tos l le v a rá n  u n  m etro  de p ro fu n 
d idad y  un o  de a n c h u ra  q u e  reb ase  de la del m u 
ro  0,ms20 p or am bos lados.

2.a Los c im ien tos se c o n s tru irá n  de h o rm igón  
b ie n  e jecu tado  y  p e rfec tam en te  apisonado.

3.a Toda la fáb rica  se rá  de lad rillo  de b u en a  ca
lidad , de dos pu lgadas de g ru e s o , asen tado  con 
ten d e les  q u e  no  pasen  de m edia pu lgada.

4.a El techo se com pondrá  de cu arto n es , d is tan 
te s  e n tre  sí m edio m e tro , de c u a tro  y  sie te  pu lg a 
das , los cu ales se rv irá n  de t ira n te s  p a ra  el tejado, 
y  a se n ta rán  sobre  u n a  zapata.

5.a El en tab lado  se h a rá  en  tab la  de pu lgada y  
m edia.

6.a Las a lfardas del tejado se rán  de tre s  y  seis 
y  g u a rd a rá n  u n a  d istancia  0 ,ms25.

7a El en tab lado  se rá  de hilo al m edio.
8! La te ja  de b u e n a  calidad, y  tom adas con m ez 

cla las boquillas.
9.a Las p u e r ta s  y  ven tan as se rá n  de las llam a

das de tab lero  y  b ien  e jecu tadas. Se p in ta rá n  con 
dos m anos del color q u e  se designe.

1 0. Los m o rte ro s se com pondrán  de p a r te s  igua
les de cal y  a ren a  , siendo am bas de b u e n a  calidad , 
y  la m ezcla b ien  batida .

11. Toda la ob ra  ha  de se r  e jecu tada con a r r e 
glo á los p rin c ip io s de b u e n a  c o n s tru c c ió n , á sa
tisfacción del In g e n ie ro -d ire c to r .

12. D eberá  e n tre g a rse  la o b ra  concluida á los 
t r e s  m eses de ap robada la subasta .

13. Se o b se rv a rá n  adem ás las condiciones ap ro 
badas por Real o rd en  de 18 de Marzo de 1846.

Presupuesto detallado del costo que tendrá la cons
trucción de un a  casa pa ra  dos to rreros , colocada 
en la punta  de M a l-a n d a r y sitio llam ado la Hon-  
d u rilla .

Rs. vn.

Indem nización  clel terreno: una aranzada.. 500
Cerca ó vallado: 320 v a r a s .............................. 400
Sesenta metros cúbicos de excavación para

cimiento á 4 r s .................................................. 240
Sesenta id. id. de cimiento de hormigón

á 90 r s .................................................................  5,400
Ciento cuarenta  id. id. de maniposter ía de

ladrillo á 180 r s ...............................................  25,200
Quince id. id. de id. id. en la cornisa á
"  230 r s ................................................................... M 5 0
Ciento cinco metros cuadrados solería de

ladrillo á 20 r s .................................................  2,100
Un pilar  de 0,m 7 0 diámetro con su capitel

de p ied ra .............................................................. 540
Ciento diez metros cuadrados de techo

á 35 r s ..................................................................  3,850
Ciento cuarenta  id. de tejado á 88 r s   12,320
Diez y  ocho id. id. de albardilla de ladrillo

á 20 r s ................................................................. 360
Veinte id. id. de puer tas  y  ventanas

á 50 r s   1,00 0
Cuatro rejas de hierro  de peso de 25 ki

lómetros una  á 4... r s ......................................  400
Blanqueo y  p in tura  de puer tas  y ventanas. 300

T ota l ...................................  56,060

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA
PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD—REAL.

P o r disposición de la A udiencia te r r i to r ia l  de 
A lbacete , y  con su jeción  á lo p rev en id o  por S. M. 
en  Real d ecre to  de 7 de Mayo del año ú ltim o , se 
saca á púb lica  su b asta  un a  escriban ía  n u m e ra r ia  
de la v illa  de M alagon, partido  jud icial de P ie d ra -  
b u e n a  , p e rte n ec ien te  á la H acienda p ú b lic a , bajo 
las condiciones y  en  el día q u e  á co n tinuación  se 
e x p re s a :

4 a El re fe rid o  oficio h a  sido tasado p e ríticam en - 
te  por la cantidad de 4400 rs.

2a La v e n ta  del m ism o es v i ta lic ia , y  el acto 
d e  la su b a s ta  se señala  p a ra  las doce del dia q u in 
to p o ste rio r á los 30 del en  q u e  se haya  hecho la 
p ub licación  de este  an u n cio  en la G a c e t a  de 
M adrid.

3a La re fe rid a  su b asta  se rá  d o b le , verificándo
se en  el m ism o dia y  h o ra  a n te  el Sr. G o b e rn ad o r 
de  esta  p rov incia  y  a n te  el Ju ez  de p rim e ra  in s
tancia  del p artido  de P ied rab u en a .

4? No se ad m itirá  p o s tu ra  qu e  no c u b ra  la ta 
sa c ió n , re se rv án d o se  la adjud icación  del re m a te  
p a ra  cuando  recaiga el n o m b ram ien to  de S. M. Los 
so licitadores que  q u ie ra n  te n e r  opcion á este  n o m 
b ra m ien to  afianzarán  el pago de la te rc e ra  p a r te  
del p recio  que  h a y an  ofrecido á satisfacción del se 
ñ o r G obernador ó el Ju ez  en  las p r im e ra s  24 ho
ra s  sigu ien tes  á la celeb rac ió n  del re m a te : los q u e  
no p re s te n  esta  fianza no a d q u ie ren  d e recho  a lg u 
no al oficio.

5a Unidos los dos ex p ed ien tes de s u b a s ta , se r e 
m itirá n  á la A udiencia  , lo cual se h a rá  sa b e r á los 
lic itad o res que  h ay an  afianzado en  los té rm in o s  ex
p re sa d o s , p a ra  qu e  en  los 20 d ias s ig u ien tes a c u 
dan  á ju s tif ic a r su  ap titu d  m o ra l y  científica a n te  
la  Sala de  gobierno.

6? A los 30 d ias de com unicado el n o m b ram ien 
to h a rá  el in te resad o  pago total del p recio  del r e 
m ate  en la teso rería  de esta  p ro v in c ia , y  con el 
docum ento  qu e  lo acred ite  se p re sen ta rá  á exam en  
a la Sala de gob ierno  de la A udiencia. El q u e  fu e 
re  le trad o  ó h u b ie re  e jercido  leg ítim am en te  la fé 
púb lica  e s ta rá  exen to  de exam en.

7? Si po r falta  de  pago en  el té rm in o  p re sc rito , 
p o r insuficiencia ú  o tra  causa personal del in te re 
sado no  pud iese  te n e r  efecto el Real n o m b ram ien 
to , q u ed ará  n u lo , perm aneciendo  en su  fu e rza  la 
fianza otorgada para  c u b r ir  la resp o n sab ilid ad  que  
se d irá . E n  el re fe rid o  caso de n u lid ad  se rá n  r e 
q u erid o s los dem ás lic itadores qu e  ten g an  p re s ta 
da la f ian z a ; y  si a lguno am p arase  el re m a te  en  la 
can tidad  en  q u e  se a d ju d ic ó , v o lv erá  el exped ien te  á 
la Sala de gobierno  p a ra  q u e  lo e leve  á la re so lu 
ción de S. M.: si no fuese  am p arad o , q u e d ará  nu lo , 
y  se re p e tirá  por los trá m ite s  establecidos.

8a El p r im e r  re m a ta n te  y  los q u e  p o r su  fa lta  
h ay an  am parado el re m a te  d e sp u és son re sp o n sa 
bles p o r su  o rd en  á h ace r e fectiva  con el v a lo r de 
las fianzas y  con su s b ienes p rop ios la d iferencia  
que re su lte  en  p e rju ic io  de la H acienda e n tre  la 
can tidad  en  q u e  d e fin itivam en te  se  ad ju d iq u e  el 
oficio, y  la en  q u e  se adjud icó  e n  el p r im e r  r e 
m ate.

9a El pago.del precio  se v e rifica rá  en  d in ero  m e
tá lico , con exclusión  de todo créd ito  ó p ap e l, cu a l
q u ie ra  que  sea su  n a tu r a le z a , o rig en  ó p ro ced en 
cia ; excep tuándose  de esta regla los oficios de la fé 
púb lica  ú  o tros análogos qu e  p e rte n ez c an  á p ro p ie 
dad p a r t i c u la r , á cuyos du eñ o s se ad m itirá  e n  pa
gos ó su  p a rte  lo qu e  ju s tif iq u e n  h a b e r  satisfecho 
po r razón  de eg re s ió n , v a lim ien to  ó sup lem en to ; 
considerándose  en  este  caso como p rop iedad  del 
Estado , lo cual se ex p resa rá  asi en  el Real títu lo  
qu e  se exped irá.

Todo lo q u e  se an u n cia  al público  á los fines 
co rresp o n d ien tes .

C iudad-R eal 17 de Ju n io  de 4 853. S a tu rio  
Lanza.

A nte los Sres. G obernadores de las p rov in c ias  
de M adrid y  C iu d a d -R e a l, y  a n te  los A d m in is tra 
dores p rin c ip a le s  é in sp ec to res  y  e sc ribanos de 
H acienda pública  re spec tivos se c e le b ra rá  s im u ltá 
n ea  su b asta  el dia 16 de Ju lio  próxim o y  ho ra  de 
doce á u n a  de los pastos de las dehesas qu e  se d i
r á n , sitas en  té rm in o  del Viso del M arqués, por 
u n  a ñ o , á co n ta r desde 29 de S e tiem b re  próxim o 
á iguaL m es y  dia de 1854.

D ehesa de F resn ed as a ltas los pastos de todos 
los q u in to s , á excepción del titu lado  R e ta m a l, po r 
el tipo de 39,700 rs .

D ehesa de Múdela los pastos de todos su s q u in 
to s , incluso  el agostadero del q u in to  N o rias , bajo 
el tipo de 76,600 rs.

D ehesa de N avas de la Condesa , su s  pastos, po r 
el tipo de 34,500 rs.

Lo qu e  se an u n c ia  en  este  periódico oficial , á 
fin  de que  llegue á noticia de las personas que d e 
seen  to m ar p a r te  en  la subasta  , deb iendo  a d v e r t ir  
q u e  los pliegos de condiciones se h a lla rá n  de m a 
nifiesto  en  las esc rib an ías  de H acienda respec tivas.

C iud ad -R eal t i  de Ju n io  de 18 5 3 .= > S a tu rio  
Lanza.

4 .*sección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Nicolás M iranda, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Santo Domingo de la Calza
da y su partido.

Por el presente ci to, llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la mitad de los bienes que 
constituyen la capellanía mere lega que en la santa 
iglesia catedral de esta ciudad fundaron Ju a n  Llórente y  
Casilda M ontañas , que se halla vacante por m uerte  de 
D. Ignacio María S a la z a r , para  que en el término de 30 
d i a s , á contar  desde que este anuncio se inserte en la 
G a c e t a  de Madrid , se presenten por  sí ó  por medio de 
p rocurador autor izado en debida forma á deducir lo ; con 
apercibimiento de que el que no lo haga dentro de di
cho término le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar ,  pues 
por auto de este dia,  dictado á petición de D. Donato 
Olarte y  M cnd ie ta , presbítero y  vecino de A b a le s , en 
esta provincia, asi lo tengo mandado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 15 de J u 
nio de 1 853.— Nicolás Miranda.— Por su mandado, Ma
teo Gómez.

D. Juan  Alonso de León,  Juez de p r im era  instancia 
de la ciudad y partido de Alcalá la Real &c.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad y  usufructo 
de los bienes de la capellanía que en esta santa iglesia 
fundó Marcos de Ureña , para  que en el término preciso 
de 30 dias , contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  del G obierno , se presenten en este 
juzgado por medio de procurador con poder  bastante á 
usar de su d e re c h o , pues si lo tienen , se rán oídos y 
guardada la justicia,  parándoles de lo contrario el p e r 
juicio que haya  lugar.

Dado en Alcalá la Real á 20 de Abril de 4 853.-^- 
Juan Alonso de León.— Por mandado de S. S.,  Juan  de 
Dios Luna.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. I). Félix de la Sota 
y Sota, Juez de primera instancia de esta capital, r e 
frendada del escribano del número I). Ignacio Palomar, 
se cita , llama y  emplaza po r  p r imera  vez y  término 
de 3 0 d i a s , á contar  desde el siguiente al en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  de Madrid ,  á cuantas 
personas se crean con derecho en concepto de herederos 
á los bienes quedados por fallecimiento abintestato do 
Doña Carlota García,  vecina que fue de esta cor te ,  para  
que dentro del mismo término deduzcan el de que se 
mean asistidas en dicho juzgado y  escribanía;  bajo aper 
cibimiento de que en otro caso je s  p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 16 de Junio de 1 853.—Ignacio Palomar.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. José Morphy» 
fuez de p r im era  instancia de esta cor te ,  refrendada del 
?r. D. Jacinto Rcvillo,  escribano de su n úm ero ,  se cita, 
lama y emplaza á todos los que se crean con derecho 
1 los bienes quedados por fallecimiento abintestato de 
Doña Maria E s p e jo , pa ra  que en el preciso término

de 20 días se presenten  en dicho juzgado y  escribanía 
por  medio de procurador con poder bastante á deducir 
las acciones de que se crean asistidos; apercibidos que 
de no hacerlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
El dia 13 se ab rió  la  D ieta en  C openhague. Mr. 

O e r s te r , p r im e r  M in is tro , p ro n u n c ió  el d iscurso  
de  c o s tu m b re , an u n cian d o  á la D ieta q u e  ha sido 
llam ada á co n tin u a r las deliberac iones q u e , no h a 
b iendo  conseguido po r dos veces seguidas o b ten e r 
el re su ltad o  qu e  desea el G obierno  en  el in te ré s  
p riv ad o , se hab ía  v isto  obligado á d iso lver el V olks- 
th ing  u n a  vez y  los dos T hings la segunda. El m en - 
sage R eal co n ce rn ien te  al cam bio de sucesión  al 
T rono se rá  som etido á las d e liberac iones de la Die
ta. E l d iscu rso  fué  acogido con las aclam aciones de 
«viva el Rey.» Las dos C ám aras n o m b raro n  sus 
P resid en tes .

D icen de B erlín  el 15:
«El Conde de B ism arck -S clioenhausen  lia v u e l

to á sa lir  ho y  p a ra  F ran c fo rt.
El estado de la P rin cesa  h e re d e ra  de S a jó n ia - 

M einim ren in sn ira  v ivas in n u ie tu d o s.
P ro n to  em pezará  la g ra n  feria  de la n a s , que  

tiene  m u ch a  im portancia  para  fijar su  p recio  en  la 
A lem ania. Se c ree  h a b rá  u n a  alza de 10 th a ie rs  po r 
q u in ta l. Ya llegan en  ab u n d an te  n ú m ero  los nego
c ian tes f ra n c e se s , b e lg a s , ing leses y  a lem anes , y 
la co n cu rre n c ia  de com pradores se rá  g rande. Hay 
m uchas lanas en  el m erc ad o , pe ro  se h a n  co n clu i
do ya  v a rias  transacc io n es m ercan tile s.

Se espera  aq u í al Rev de Baviera.»
Las u ltim as noticias de C onstantinopla  a lcanzan 

al dia 7. Se aseguraba  que  una flotilla del m ar d< 
Azoff habia  recib ido  o rden  de pasar el e strech o  d< 
Y anikala p a ra  e n tra r  en  el m ar N egro y d irig irse  ¿ 
Sebastopol. Esta flotilla se com pone , d ic e n , d< 
c ie rto  n ú m ero  de vap o res de clase in ferio r, co n s
tru id o s  en  T aganrov.

D icen de Jassy  el 5 que  el pais co n tin u ab a  t r a n 
quilo  y  las poblaciones en  sentido  favorab le  á h 
T u rq u ía . La v ísp e ra  hab ia  llegado u n  Enviado ex 
trao rd in a rio  de C onstan tinopla. El P rín c ip e  re in a n 
te re u n ió  seg u id am en te  su  Consejo y d irigió un; 
c irc u la r  á los C ónsules de d iv e rsas  Potencias.

Las no tic ias de A lejandría  llegan  al 7. El G o
b ie rn o  del V irey  acababa de e s ta b le c e r , inmediata 
á la  c iudad  , u n  cam po de tro p as escogidas d e s ti
n adas al socorro  de C onstantinopla. Todas las fu e r
zas q u e  deb ían  com poner el cam po h ab ían  llegado,

E n C onstan tinopla  c rec ía  el en tu s iasm o  cadi 
d i a , h asta  el ex trem o  de o frece r m uchos m arino: 
m ercan te s  el p ro d u c to  de las v en tas de sus barco: 
al T esoro, y  a lis ta rse  ellos v o lu n ta r iam en te  en  e 
e jé rc ito , que  y a  consta de unos 400,000 hom bres

Los fondos ingleses su b ie ro n  el 17 á consecuen
cia del despacho telegráfico  q u e  a n u n c ia  que k 
R usia ha  aceptado la m ediación del A u stria  en h 
cu estió n  de O rien te . Se h ic ie ro n  m uchas com pra: 
p o r especu lación .

El Senado de T u r in  en  su  sesión del dia 13 
aprobó  dos p royectos de le y ;  el p rim ero  re la tiv o  s 
la pro longación de dos ca lle s , y el segundo re fe 
re n te  á la q u in ta  o rd in a ria  de 12,000 h o m b res sob re  
el c o n tin g en te  de 1852. D espués le fu e ro n  p re sen ta 
dos o tro s dos p ro y ec to s; uno  re la tiv o  á la ap robacio r 
p rov isional del Código de p roced im ien to  c iv il, y e! 
o tro  á la ta rifa  in te r in a  de gastos en los actos j u 
rídicos.

Los h ab itan te s  de la C alabria  e x te rio r , p ara  p e r 
p e tu a r  el re cu e rd o  de los beneficios qu e  d eb en  al 
R e y , y  su  re co n o c im ien to , h ab lan  re su e lto  elevai 
á  aq uel M onarca u n a  e s lá tu a  de m árm ol en  la p la
za de la In ten d en cia  en  Cosenza. El R e y , cuandc 
supo  este  p royecto , significó su  agradecim ien to  por 
este  h o m en a je  filial de su s b u en o s c a lab re se s , v 
o rd en ó  q u e  los fondos de la suscric ion  fuesen  p re 
fe re n tem e n te  consagrados á traba jos de utilidad 
pública .

E n  la sesión del 10 el g ra n  Consejo del can tón  
d e lT es in o  se ocupó de las d ificu ltades políticas p e n 
d ien te s en  la actualidad . El d ictam en  de la com i
sión  concluía con la ap ro b ac ió n  de todas las m ed i
das tom adas por el Consejo de Estado p a ra  so s te 
n e r  la independencia  y  la d ignidad del can tón  r e s 
pecto  al e x tra n g e ro , y ex h o rtab a  al Consejo de 
Estado á p e rse v e ra r  en  el b u en  cam ino , a seg u 
rán d o le  de su m as abso lu ta  confianza. D espués de 
u n a  d iscusión  larga  y anim ada , las conclusiones 
de la com isión fu e ro n  ap ro b ad as por u n a  g ra n  
m ayoría.

BOLSA DE MADRID.

Cotización  del dia  22 de Junio  de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidarlo, 4 4.
Idem diferido,  23 7 / 8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

¡ 00  , 2 0 .

Amortizable de p r im era  en nuevos t í tulos, 10 5 /8 .

Idem de segunda, 5 5/16 .
Acciones del Banco español de San Fernando 4 05 1 / 2  p« 
Material del Tesoro p r e fe re n te ,  60 p.
Idem no p re fe re n te ,  48 p.
Idem sin in terés ,  36 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña,  4 05 1 /2  p. 
Fomento do 20 0 0 r s . ,  80 1 / 2 .

CAMBIOS.
Lóndres á SO d ias ,  51-15 .
Paris , 5 -2 9  d.
Alicante , 4 / 4  d.
B a rce lo n a , p a r  pap. d.
Bilbao , pa r  pap. d.
Cádiz, p a r  pap. d.
Coruña , 1 / 2  pap. d.
G ra n a d a , 4 ,/2 d.
M álaga, 4 / 2  d.
S a n ta n d e r ,  p a r  pap. d.
Santiago, 4 / 2  d.
Sevilla,  p a r  pap. d.
Valencia , pa r  pap.  d.
Zaragoza, 4 /2  d,

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 185a, y corresponde al volu
men 56 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 15

PARA VALPARAISO.

La fragata española Chile saldrá del puer to  de. Cá
diz para lia de Julio p róx im o ,  admitiendo pasajeros 
para dicho punto.

Darán razón en dicha ciudad calle de los Doblones, 
núm. 21. 8

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á mediados de Julio p ró 
ximo la hermosa fragata  española General C hurruca, 
su Capitán D. R. Muñoz, que procedente de Manila so 
espera por momentos en dicha bahía.

Es buque sólido, m uy  ve le ro ,  y t iene buenas co
modidades para  pasa jeros ,  asegurándoles el t ra to  mas 
esmerado.

P ara  mas informes se acudirá á D. Ignacio F e rn a n 
dez de Castro en Cádiz, y  á D. Manuel de Anduaga en 
osla cor te ,  calle de Santa Catalina, núm. 8. 4

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
UN LIQUIDACION.

El dia 23 del corriente se celebra la doble subasta 
de los eré litos pendientes á favor del Banco en la p ro 
vincia de Cuenca, con sujeción á las condiciones a n u n 
ciadas en el número 153 de este periódico.

Madrid 21 de Junio de 1 853. - -L u is  Calvo. =  Benito 
de Echarri . 2

G alería d u a m a t i c a .  =  Colección de las .mejores co
medias de ios teatros antiguo y moderno español y del 
extrangero  por los principales autores.

En palacio y  en la ca lle , drama en tres actos y en 
verso ,  original de 1). Luis Mariano de L a rr a ,  r e p re 
sentado en el teatro del Príncipe. Se vende á 6 rs. en  
Madrid, librería de Cuesta y R io s , y en las principales  
de las provincias.

Esta interesante colección comprende hasta el dia 600 
títulos, t.le los que se lian formado 12 tom os,  tea tro  
antiguo, Tirso de Molina,  80 de moderno español y  40 
del ex trangero.

T i l  ATADO COMPLETO DF, LAS FUE NTE S MINERALES DE E s -

p a ñ a  , por el Excmo. Sr. {). Pedro María Rubio.
Un vn Júmen de 7 4 4 páginas en 4.°, de esmerada im

presión. Se halla de venta á 3 0 rs. vn . en rúst ica y  34 
en tela en el despacho del editor  1). Ramón Rodríguez 
de Rivera , calle de la Flor baja, núm. 24 ,  y  en las l i 
brerías  de Monier,  La Publicidad, Cuesta,  Ba il l i -Bai-  
lliere y  Tieso.

Se remiti rá  en rústica por el correo franco de por te  
á todo el que lo pida al editor en carta  f r a n c a , acompa
ñando 3 4 rs. vn. en libranzas. 1

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P rin cip e. Hoy no hay  función.

Nota.' Mañana viernes se pondrá  en escena la  co
media n u e v a ,  orig inal,  en tres  actos y  en verso ,  p r i 
mera producción de un joven escri to r ,  ti tulada Luchas 
de amor y  deber.

T e a t r o  d k  V a r i e d a d e s .  P ara  satisfacer el general 
deseo de que se repita  la función que con tan to  en tu 
siasmo acogió el público el domingo último , rep resen 
tada por los alumnos del Real Conservatorio de María 
Cristina, se volverá á poner en escena con el mismo 
l u jo , propiedad y esmero mañana v iernes á las nueve 
de la noche.

T e a t r o  d e l  Circo. H oy no h ay  función.


